
AYUNTAMIENTO DE MULA                                           SECRETARÍA

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELECCIÓN DE UN CONDUCTOR DE
LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA VIARIA, PARQUES Y JARDINES, Y RECOGIDA DE R.S.U.

Tras el acto público de apertura de cabeceras el resultado ha sido el siguiente:

Puntuación Cabecera

Ayala García, Pedro Ángel 2,08 16

Blaya García, José 1,87 15

Boluda Giménez, Julián 1,58 3

Campuzano Illanes, Raúl 1,75 10

Gómez Gil, Antonio 2,12 14

Ibáñez Blaya, Luis Alberto 1,79 8

Iniesta Martínez, V. Manuel  0,95 6

López García, Felipe 3 2

Martín Prieto, Borja NO PRESENTADO

Martínez Buendía, Francisca 0,2 11

Martínez Fernández, Francisco 1,12 17

Moreno Espinosa, Román 2 1

Moya García, Antonio 1,33 4

Rodríguez Sánchez, Herminio NO PRESENTADO

Ruiz Corbalán, Fernando 1,45 9

Tudela López , José 1,7 12

Con relación a las reclamaciones presentadas a la valoración de la fase de concurso el resultado
es el siguiente:

Román Moreno Espinosa. Indica que las puntuaciones “están por debajo de los cursos y la vida
laboral” por lo que solicita revisión.

El  tribunal  procede  a  revisar  la  puntuación  asignada  y  se  ratifica  en  la  puntuación  por:  la
experiencia laboral aportada no puntúa para este proceso y la valoración de cursos es correcta.
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Víctor Manuel Iniesta Martínez. Indica que no se le ha tenido en cuenta su trabajo de autónomo
según la vida laboral aportada. Tras analizar la reclamación y como quiera que un autónomo no
puede realizar un contrato de trabajo sobre sí mismo así como quedando demostrado que desde
2005 trabaja como conductor el tribunal otorga puntuación de 2 puntos en ese apartado, siendo la
puntuación definitiva de la fase de concurso 2 puntos.

El tribunal convoca a la realización de la prueba práctica a todos los aspirantes , el día 23/7 en el
parking de la piscina climatizada (Avenida de la Paz) a las 8:30 horas para la realización de la
prueba práctica.

Mula, firmado electrónicamente en la fecha indicada en el margen superior

El Secretario del Tribunal
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